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Programa de examen 

Síntesis de contenidos. 

Unidad I. Sexualidad como construcción sociohistórica y cultural. Perspectivas teóricas 

sobre la sexualidad. La educación sexual integral desde el punto de vista de los Derechos 

Humanos. Marco legal nacional y provincial. Lineamientos curriculares de la ESI. La 

enseñanza de la sexualidad: inconvenientes y desafíos. Ejes de contenido: 1-Reconocer 

la perspectiva de género, 2-Valorar la afectividad, 3-Respetar la diversidad, 4-Cuidar el 

cuerpo y la salud, 5-Ejercer nuestros derechos.  

Unidad 2. Las identidades de géneros y transgéneros: construcción cultural, económica, 

social y política. La educación diferencial genérica. El sexismo en la escuela. Las 

identidades sexuales: heterosexualidad, homosexualidad, transexualidades. Sexualidad 

y mitos. Estereotipos y prejuicio. Violencia visible e invisible.  

Unidad 3. Sexualidad desde el aspecto biológico: Anatomía y fisiología en las diferentes 

etapas vitales. Fecundación, desarrollo embriológico, embarazo y parto. Esterilidad y 

fertilidad. Tecnologías de la reproducción y de intervención sobre el cuerpo.  Salud 

sexual y reproductiva. Los métodos anticonceptivos y de regulación de la fecundidad. 

Aborto.  

Unidad 4. Malestares de la sexualidad y prevención. Infecciones de transmisión sexual. 

Violencia en la sexualidad. Disfunciones. Educación para la sexualidad. Medios de 

comunicación y sexualidad. Promoción de la salud integral y la consideración de las 

dimensiones biológicas, sociales, económicas, culturales, psicológicas, históricas y éticas 

como influyentes en los procesos de salud y enfermedad.  
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CONDICIONES DE APROBACIÓN y o REGULARIZACIÓN DE LA MATERIA   

 cumplimiento del % de asistencia mínima establecida según el régimen de 

cursado reglamentario (condicionado a la presencia y participación en los 

espacios virtuales en el período de aislamiento social obligatorio) 

 realización y seguimiento de los trabajos propuestos en clase semanales  más 

Trabajo/s Práctico/s Especiales Periódicos con entrega obligatoria.   

 aprobación de un Proyecto  con carácter de trabajo práctico. 

 Aprobación de instancia final oral y defensa del proyecto  (según normas 

establecidas) La instancia oral podría llegar a cumplimentarse a distancia en 

forma en caso de extenderse la cuarentena y queda sujeto a disposiciones del 

equipo directivo.  

 

Observación: En el período de cuarentena se tendrá en cuenta la participación en el 

espacio virtual.  
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Marco legal. 

Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) 

Convención sobre los Derechos del Niño. 1989 

Ley Nacional Nº 26.150 Programa Nacional de Educación Sexual Integral. (2006).  

Ley Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de la Niñez.. (2005).  

Ley Nacional Nº 25.673 Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

(2002) 

Ley Nacional N.° 23.798 de Sida, (1990).  

Ley Nacional Nº 23.592 de Derechos y garantías constitucionales sobre Actos 

Discriminatorios 

Ley Nacional Nº 26.206 de Educación Nacional (2006). 

 

Sitios web consultados 

OMS: www.who.int/reproductive-health/gender/sexual_helth.htm#4 

FEIM - Argentina: www.feim.org.ar 


